
   

EMAIL TRIBUTARIO N° 23-2010 
 

 

 
Estimados lectores: 
 
En la sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis 
Tributario Nº 275, que corresponde al mes de 
diciembre de 2010, se reflexiona en torno a la 
relación de los Impuestos con la aplicación del 
principio de Igualdad Social en la economía de los 
países. 

 
En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, 
tales como: 
 

• En Portada: Devolución del FONAVI: A los trabajadores aportantes (según 
Ley Nº 29625, aprobada por Referéndum). 

 
• Cartilla: Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 

Medianas Entidades (NIIF para las PYMES): Oficializada en el Perú y 
aplicable desde el 1 de enero de 2011. 

   
• Impuesto General a las Ventas: Jurisprudencia del Poder Judicial sobre 

la definición de venta de bien mueble (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 
5). 

 
• Régimen de Detracciones de Impuestos: La versión de la CIIU sobre 

las actividades calificadas de construcción (ver sección Apuntes Tributarios, 
pág. 6). 

 
• Impuesto a la Renta: Nuevamente el devengado en los servicios de 

auditoría (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 
 
• Régimen Especial de Depreciación de Edificios y Construcciones: 

Sobre la prórroga del beneficio y las normas reglamentarias (ver sección 
Apuntes Tributarios, pág. 6). 

 
• Tributación Laboral: Asignaciones por fallecimiento, alimentación y 

escolaridad (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 
 
• Comentarios a la Legislación: 
En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales con 
incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 11 de noviembre y el 10 
de diciembre de 2010. Entre estas encontramos las siguientes: 



   

- Inmuebles enajenados por personas naturales: Índices de Corrección 
Monetaria aplicables para determinar el costo computable (Resolución 
Ministerial Nº 635-2010-EF/15). 
- Tasa del IGV: Prórroga de vigencia de punto porcentual (Ley Nº 29628). 
- Régimen de Selva – Supuesto de no aplicación del Reintegro Tributario 
(Resolución de Intendencia Nº 122-180-0001200/SUNAT). 
- Beneficios Tributarios para Sector Aeronáutico: Régimen de Admisión 
Temporal de Aeronaves y Materia Aeronáutico (Ley Nº 29624). 
- Régimen de Drawback: Modificación de disposiciones reglamentarias 
(Decreto Supremo Nº 230-2010-EF). 
- Ventanilla Única de Comercio Exterior: Incorporación de nuevos 
procedimientos (Resolución Ministerial Nº 233-2010-MINCETUR/DM). 
- Gastos Presupuestales: Recursos para entidades que ven temas tributarios 
(Ley Nº 29628). 
- SUNAT: Creación de División de Gestión de Proyectos (Resolución de 
Superintendencia Nº 307-2010/SUNAT). 
(Ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 7 a 9). 
 
• El Enfoque Metodológico en la Actividad de Interpretación 

Tributaria por Luis Durán Rojo (ver sección Informe Tributario, págs. 10 a 
12). 

 
• Las Infracciones y Sanciones Tributarias en España (Primera Parte) 

por José Alberto Sanz Díaz-Palacios (ver sección Informe Tributario, págs. 
13 a 17). 

 
• Procedimiento de Cobranza Coactiva, Órdenes de Pago y 

desprotección de los Ciudadanos-Contribuyentes: Comentarios de 
urgencia sobre el Acuerdo de Sala Plena 2010-17 de 2 de diciembre de 2010 
por César M. Gamba Valega (ver sección Informe Tributario, págs. 18 a 22). 

 
• Modificaciones del Modelo NIIF en el Perú (ver sección Informe 

Contable, págs. 23 a 25). 
 
• Panorama actual del Marco Normativo Contable Peruano (Primera 

Parte) por Óscar Díaz Becerra (ver sección Informe Contable, págs. 26 a 
29). 

  
• Libro Homenaje a Luis Hernández Berenguel (ver sección Reseña 

Bibliográfica, pág. 30). 
 
• Los Ductos de Hidrocarburos y el término “edificios y 

construcciones” para efecto del Impuesto a la Renta (ver sección 
Consulta Institucional. págs. 31 y 32). 

 
• Incidencia Tributaria del usufructo de bien inmueble (ver sección 

Consulta Institucional. págs. 33 y 34). 
 



   

• Temas vinculados al Registro Único de Contribuyentes (RUC) (ver 
sección Síntesis de Opiniones del Fisco, págs. 34 y 35). 

 
• Demanda de Amparo y Tributación (Segunda parte) (ver sección 

Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 36 y 37). 
 
• Principio de Reserva de Ley y Beneficios Tributarios: La “Constancia 

de Cumplimiento de Obligaciones Tributarias de artistas extranjeros” como 
medio de prueba de la exoneración del Impuesto a la Renta (ver sección 
Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 38 a 43). 

 
• Gastos de Representación y Publicidad: Últimos criterios interpretativos 

del Tribunal Fiscal (ver sección Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, 
págs. 44 a 46). 

 
• Indicadores Tributarios: Calendario Tributario, Cronogramas de Pagos, 

PDTs, Esquemas, Fórmulas y Tablas de cálculo del Impuesto a la Renta No 
Empresarial, Tasas de Interés, Tipos de Cambio, etc. (ver sección 
Indicadores, págs. 47 a 53). 

 
• Principales Proyectos de Ley: Sumillas de los principales Proyectos de 

Ley presentados en el Congreso de la República entre el 11 de noviembre y 
el 10 de diciembre de 2010 (ver sección Proyectos de Ley, págs. 54 y 55). 

 
• Principales Dispositivos Legales: Transcribimos las normas tributarias 

más importantes publicadas entre el 26 de noviembre y el 10 de diciembre 
de 2010 (ver sección Legislación, págs. 56 a 65). 

 
• Legislación Tributaria: Hacemos una referencia temática a las principales 

normas publicadas entre el 11 de noviembre y el 10 de diciembre de 2010 
(ver sección Legislación Sumillada, págs. 66 y 67). 

 
 
 
 Atentamente, 
 
 
 
 Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO  
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye 
mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo 
electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en 
www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o 
al teléfono 610-4100. 
 


